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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-20401692-APN-DGDYD#JGM RESOL JGM DESIGNACIÓN BUFFIL ESTEBAN
AGUSTÍN

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-20401692- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 632 del 6
de julio de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 267 del 2 de marzo de 2018 y 1640 del 26 de
septiembre de 2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que, por el expediente citado en el Visto, tramita la designación a partir del 1° de abril de 2019 del agente
Esteban Agustín BUFFIL (D.N.I. N° 34.446.223) como Asesor de Gabinete en la Planta de Gabinete del
Titular de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA UNIDAD PLAN BELGRANO de la JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 267 del 2 de marzo de 2018 y su complementaria N° 1640 del 26 de
septiembre de 2018, se constituyeron, entre otros, el Gabinete del Titular de la SECRETARÍA DE
GOBIERNO DE LA UNIDAD PLAN BELGRANO, el que estará integrado con el equivalente a la
cantidad de Unidades Retributivas que se detallan en el Anexo II de la Decisión Administrativa
precedentemente mencionada.

Que el agente Esteban Agustín BUFFIL (D.N.I. N° 34.446.223), cumple con los requisitos para el ingreso
establecidos por el artículo 4° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N°
25.164 y no se encuentra alcanzado por los impedimentos del artículo 5° del Anexo a la citada ley.

Que el agente mencionado en la presente medida, ha efectuado una real y efectiva prestación de servicios a
partir del 1° de abril de 2019, por lo que procede efectuar su designación con efecto a la misma.

Que la presente designación se encuentra dentro de las excepciones previstas en el artículo 2°, inciso e) del
Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018.

Que el área técnica ha certificado la existencia de unidades retributivas suficientes, y la disponibilidad
presupuestaria para hacer frente a la medida.

Que mediante IF-2019-48560882-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS



JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 4° del Decreto N° 355
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de abril de 2019, al agente Esteban Agustín BUFFIL (D.N.I. N°
34.446.223) como Asesor de Gabinete en la Planta de Gabinete del Titular de la SECRETARÍA DE
GOBIERNO DE LA UNIDAD PLAN BELGRANO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
con la asignación de MIL (1000) Unidades Retributivas Mensuales.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con
cargo a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la
JURISDICCIÓN 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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